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Ref.- 110014003051-2023-00226-00 

 

Del estudio efectuado a la demanda evidencia el Despacho que adolece de 

competencia para conocerla con fundamento en la cuantía del asunto –mayor–. 

 

Para establecer la competencia derivada por ese factor (Art. 26.1 Código General 

del Proceso), el valor de las pretensiones a la fecha de presentación de la demanda, 

asciende a la suma de $175.035.181 monto que excede de los 150 salarios mínimos 

legales mensuales vigentes, los cuales para el año 2023 ascienden a la suma de 

$174’000.000 acorde con el art. 25 ibídem, es decir nos encontramos bajo un 

proceso de mayor cuantía. 

 

Por su parte, el numeral 1º del artículo 20 ejusdem, consagra que le corresponderá 

al Juez Civil Circuito en primera instancia el estudio de los asuntos contenciosos de 

mayor cuantía.  

 

En ese orden de ideas, se tiene que el suscrito carece de competencia por el factor 

cuantía. Por consiguiente, se rechazará la demanda de la referencia y como 

consecuencia se remitirá el expediente a los Jueces Civiles del Circuito de Bogotá 

D. C. (Reparto), en atención a lo previsto en el artículo 90 ut supra.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado, 

 



RESUELVE: 

 

PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda declarativa acorde con lo 

considerado.  

 

SEGUNDO: REMITIR el expediente a los Jueces Civiles del Circuito de Bogotá D. 

C. (Reparto), para su conocimiento. Por Secretaría procédase de conformidad y 

déjense las constancias de rigor. 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

HERNANDO GONZÁLEZ RUEDA 
Juez 
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